RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006979, Ent. N°5527/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Flores, relacionadas con la Licitación Pública Nº 001/015, para las obras de la red principal de drenajes y pavimentación en Microcuenca NW de Trinidad;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 11.697/015 de fecha 13/10/015, el Ejecutivo Departamental aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;

2) que dicho Pliego contiene las siguientes previsiones:

2.a) Cláusula 1.6.1: la exigencia del recibo de adquisición de los pliegos, como documentación necesaria al momento del Acto de Apertura de las ofertas; y

2.b) Cláusula 1.6.2: exige a los oferentes, documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta  y fotocopia autenticada del mismo, según formulario de carta poder anexo al Pliego; 
3) que realizada la publicidad de precepto con la debida antelación, se procedió a la apertura de las ofertas, presentadas por las siguientes firmas: 
3.a) Cujó; 
3.b) Incoci S.A.; 
3.c) Bamilir S.A.; 
3.d) Impacto Construcciones S.A.; 
3.e) Gemalor S.A.; 
3.f) Ingeniería Pacífico S.A.; y 
3.g) Jorge  Acosta Construcciones;
4) que en informe técnico elaborado con fecha 18/09/015, se hizo constar que aplicados los criterios de selección establecidos en la documentación que rigió la convocatoria, la oferta que obtuvo el mejor puntaje fue la propuesta por la firma Incoci S.A., seguida por Bamilir S.A., estimándose conveniente adjudicar la convocatoria a la primera de las citadas, por un monto total de $ 17:409.323, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;   
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe elaborado con fecha 2/10/015, aconsejó adjudicar la convocatoria en la forma propuesta por el Dictamen técnico;
6) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 12.529/2015 de fecha 6/10/015, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma Incoci S.A., por un monto total de $ 17:409.323, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, conforme a los términos del informe técnico y Dictamen de la C.A.A.;

7) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1)  que no se ha dado cumplimiento al Artículo 13 Literal D)  de la Ordenanza N°27 de 22/5/1958 (Resultando 7);
2) que se contraviene las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular que rigió la convocatoria establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación (Resultando 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA:
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, por considerar que corresponde lo exigido en el Pliego de Condiciones en la cláusula 1.6.1 exigencia del recibo de adquisición de la persona o personas que  presentan la oferta.
Por lo expuesto no comparto la interpretación dada al Artículo 48 del TOCAF.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°001/015 remitido por la Intendencia Departamental de Flores por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.
“El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.
En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.
En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
El Artículo 48 del T.O.C.A.F. no permite soslayar el requerimiento de exigencias sustanciales o esenciales al momento de ofertar, siendo que la norma debe ser interpretada conforme las reglas de interpretación imperantes en el ordenamiento jurídico nacional y a la luz de los principios de la contratación pública.
En ese sentido, entendemos que los requisitos referidos a la capacidad y representación, son exigencias esenciales y por ende, su acreditación no puede diferirse al momento de la adjudicación y sólo respecto de quien resulte adjudicatario”.
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